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TÍTULO DE PATENTE No. 366430 
 

   

        

   
          

  

Titular(es): 
 

 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO  
 

 

 

          

 

Domicilio: 
 

 

Lascuráin de Retana No. 5, Colonia Centro, 36000, Guanajuato, Guanajuato, MÉXICO  
 

 

 

          

  

Denominación: 
 

  
 

ESTIMULADOR CELULAR MAGNÉTICO CON FERRO FLUIDO.  
  

 

          

 

Clasificación: 
 

  

 

CIP: A61N1/00; A61H23/00; A61N7/00 

CPC: A61N1/08; G01R1/07; G01R33/36 
 

  

 

 

          

     

Inventor(es): 
 

 

TEODORO CÓRDOVA FRAGA; HUETZIN AARÓN PÉREZ OLIVAS; JULIO CESAR 
VILLAGOMEZ CASTRO; ORLANDO MARTINEZ CANTO; SERGIO LÓPEZ BRIONES; 
GLORIA BARBOSA SABANERO; SERGIO EDUARDO SOLORIO MEZA 

  

 

          

     

SOLICITUD 
 

 

          

    

Número: 

MX/a/2012/013844 
 

 

Fecha de Presentación: 

28 de Noviembre de 2012 
 

 

Hora: 

15:34 
 

 

 

 

          

     

Vigencia: Veinte años 

Fecha de Vencimiento: 28 de noviembre de 2032 

Fecha de Expedición: 21 de junio de 2019 
 

   

          

      

La patente de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción V, 6º fracción III, y 59 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
  

De conformidad con el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, la presente patente tiene una vigencia de veinte años improrrogables, contada 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la tarifa para mantener vigentes los derechos. 

  
Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º fracción III, 7º BIS 2 y 59 de la Ley de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º fracción V inciso a), sub inciso iii), 4º y 12º fracciones I y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a), sub inciso iii), 16 fracciones I y III y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1º, 3º y 5º inciso a) y antepenúltimo párrafo, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.  

  
El presente oficio se signa con firma electrónica avanzada (FIEL), con fundamento en los artículos  7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial;  3o  
de su Reglamento, y 1 fracción III, 2 fracción V, 26 BIS y 26 TER del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el uso del Portal de 
Pagos y Servicios Electrónicos (PASE) del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican.  

 

  

          

 

  

        

    
 

SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE EXAMEN DE FONDO DE PATENTES ÁREAS 

MECÁNICA, ELÉCTRICA Y DE DISEÑOS INDUSTRIALES Y MODELOS DE UTILIDAD 

 

PEDRO DAVID FRAGOSO LÓPEZ 

          

 

Cadena Original:  
PEDRO DAVID FRAGOSO LOPEZ|00001000000405457619|Servicio de Administración 
Tributaria|1052||MX/2019/62247|MX/a/2012/013844|Título de patente normal|1488|IAR|Pág(s) 
1|5ikUkAiivNBNNn9evc4W9ZDj8ms= 
 
Sello Digital:  
OsUZuLqbcBCD+ej9aqUgKfB5OQrr9Iab47OYZ+EeCCC94/ljq/+l3KCXdon4K0kNBDizfPp+AYuD2VZMI/8S/XQyHN 
3EUC2yh6uzRuNyyl73kbjpQoVdWK3ZiTCp1yHQ31YTkOCtx0dyMkI8YbDGCBNpwdqFntf3RRcK2pMaYC9zvvzq8CfI 
kYAJr93zCeanSl3q401zRCFLdBAlaF+C5fgFcAlJcck7fkvv3giILU+E7o2VNiVTsB7q9M3bMdXHLv0KjI2VuxMhgl 
aQ7nmwu0ifJw4sDsw8zPr7qhwDL42tuCk+dLc6knRu1wJBu+cbXrTBfqzou5sFwy21sEo8Tg== 
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